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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2020-0739

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO de los bienes sujetos de registro de propiedad de la
parte demandada denominado CLOUD & TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S.
(ANTES TEGUIA LOGISTICA E INFORMACIÓN S.A. identificado con matricula
mercantil N° 01620643. Por secretaría ofíciese a la cámara de comercio
respectiva.

Segundo. Pone en conocimiento la respuesta allegada por la Cámara de
Comercio.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2020-0809

Acéptese la sustitución del poder presentada y reconózcase personería a
CARLOS ARTURO CORREA CANO como apoderado de la parte demandante, así
mismo, teniendo en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación
del proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los
requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra
de WILLIAM JAVIER ARAGON ARIAS, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2020-0920

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso para la EFECTIVIDAD
DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN
PRENDARIA de ORGANIZACIÓN COMERCIAL PHOENIX S.A.S en contra
de JERSSON STIVEN ARENAS CUBIDES, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0013

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada el 30 de agosto y el 01 de
septiembre de 2022, lo anterior con fundamento en lo siguiente:

✔ En la notificación que adjunto, menciono erróneamente la dirección de
este edificio y el piso donde se ubica el despacho.

✔ La fecha que refiere del auto que libró mandamiento es errónea.

✔ Anunció un Decreto que ya se encontraba derogado a la fecha de la
notificación.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en las anteriores
notificaciones.

Adicional a ello, la parte actora deberá realizar las diligencias de notificación
conforme a las indicaciones del Código General del Proceso (artículos 291 y 292)
o las citadas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Cabe resaltar que la Ley referida, señala que: “Las notificaciones que deban
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad
del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio (…)” Subrayado y
negrita fuera de texto.

Por otro lado, téngase en cuenta la modificación realizada al poder otorgado al
señor JOSÉ OSCAR BAQUERO GONZÁLEZ.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0013

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta recibida por el Fondo Nacional De
Prestaciones Sociales Del Magisterio, para lo que considere pertinente la parte
demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0101

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso y encontrándose
reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de
General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de MARIA ANTONIA BETANCOURT DE RUBIANO en contra de
JHON ALEXANDER ARÉVALO CASTIBLANCO.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0115

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0191

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase en cuenta que los demandados GERARDO BARRIOS RODRÍGUEZ,
MARIA EUGENIA SALGUERO CRUZ y CARMENCY ZAMUDIO GORDILLO se
encuentran notificados del auto de mandamiento de pago, el 16 de marzo de
2022, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro
del término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de
fondo.

Así mismo, vista la solicitud de suspensión presentada y como el mismo
término ya feneció, se requiere a las partes, para que le indiquen al despacho
si prorroga el término de suspensión o se reanuda con el proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0244

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. en contra
de DINA SOLANYELA ROJAS BELTRAN, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0520

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso por pago de las cuotas en
mora, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la Decretar la TERMINACIÓN del proceso para la
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON
ACCIÓN HIPOTECARIA de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de LUZ
MARY SERNA CASAS, por PAGO DE LAS CUOTAS QUE SE
ENCONTRABAN EN MORA.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte demandante.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución con la
constancia expresa de que la obligación continúa vigente y entréguense a la
apoderada especial de la entidad ejecutante.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022

Proceso No. 2021-0542

Como quiera que la parte ejecutante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda del 11 de agosto de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022

Proceso No. 2021-0662

Estando al despacho las presentes diligencias, revisada la solicitud de
terminación, la misma no será tenida en cuenta, ya que nunca se libró
mandamiento de pago. Dicho esto, como quiera que la parte ejecutante no dio
estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la demanda del
25 de abril de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P.
este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0685

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 24 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar que se
libra mandamiento contra JULIO CESAR CARABALI CARDENAS y MARTHA
LUCIATAPIERO  LOAIZA, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0685

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Requerir a la parte demandante, como quiera que solicita la corrección del auto
que libra mandamiento, sin embargo, el mismo se libró tal cual lo solicitó la
parte en su escrito de demanda. Dicho esto, no se tiene en cuenta la solicitud
aportada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0816

Sería del caso proveer sobre las notificaciones aportadas al expediente, sin
embargo, teniendo en cuenta el escrito que antecede por la parte demandante,
respecto de la terminación del proceso por pago total de la obligación y
encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo
461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de
GERMAN EDUARDO YANQUEN SALINAS Y SANDRA PATRICIA
RODRIGUEZ BOLAÑOS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0898

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. la demandada
con el objeto de normalizar las relaciones crediticias presentó solicitud ante
dicho centro de conciliación antes referido, las cuales fracasaron,
posteriormente, tal como lo informa el apoderado de la parte demandante, se
inició el referido proceso en el Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal
de Bogotá D.C. y teniendo en cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo
545i Ibídem, no se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución
de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva
contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en
curso al momento de la aceptación.

Por lo anterior y en concordancia el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del
artículo 161 del C. G. P. se dispondrá a decretar la suspensión del proceso.

Es palmario, que el término de suspensión del proceso se someterá al término
y a la negociación de deudas que trata el artículo 544 Ibidem.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0912

Sería del caso resolver sobre la notificación a la parte demandada, sin embargo,
teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por el apoderado de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador
en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de COOPERATIVA INTEGRAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL
Y FAMILIAR – COPIDESARROLLO en contra de RICARDO ANDRÉS BAEZ
CORREDOR, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. ORDENA la entrega de títulos de la siguiente manera: $300.000.°° a
la parte demandante, $600.000.°° al apoderado de la parte demandante y el
saldo restante, a la parte demandada.

QUINTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-0916

Sería del caso proveer sobre las notificaciones aportadas al expediente, sin
embargo, teniendo en cuenta el escrito que antecede por la parte demandante,
respecto de la terminación del proceso por pago total de la obligación y
encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el legislador en el artículo
461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA de CONJUNTO RESIDENCIAL FLORENCIA
COMFAMILIAR AFIDRO P.H. en contra de JULIAN ANDRÉS GONZALEZ
CRUZ Y SEBASTIAN DARIO GONZALEZ CRUZ, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-0932

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Sería del caso resolver sobre la notificación aportada el 17 de mayo de 2022,
vía correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de
2020, sin embargo, la parte demandante no adjunto el respectivo
comprobante de entrega o de recibido. Dicho esto, téngase por notificado por
CONDUCTA CONCLUYENTE a la empresa demandada MACA SUPPLY S.A.S.,
el día 31 de mayo del año en curso (Art.301 del C.G.P.) del mandamiento de
pago librado en su contra.

Así mismo, vista la solicitud de suspensión presentada y como el mismo
término ya feneció, se requiere a las partes, para que le indiquen al despacho
si prorroga el término de suspensión o se reanuda con el proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1100

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 11 de julio de 2022, en el sentido de indicar que el
numeral segundo queda así: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma
prevista en el Art.291 a 293 del C.G.P. y/o al Art.8 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a
partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso),
no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1100

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del excedente del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada, en la empresa
CREARQCO LTDA, siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $20.630.074.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% del excedente del salario,
honorarios y comisiones que devengue la parte demandada, en la empresa
FORTEK S.A.S., siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado,
a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y
a la vida digna de la persona.

Limítese la medida a la suma de $20.630.074.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



.

Y.L.R.-



L.B. 

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia  
Múltiple de Bogotá, D.C. 

                         Bogotá, D. C., 16 de noviembre de 2022 

Proceso No. 2021-1177 
   
Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos 
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA de LUZ TEMILDA QUIROGA TORRES en contra de 
ODILIO MÉNDEZ CAMELO, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO. Ordenar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  que  se  
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya 
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada. 

 
TERCERO. En  el  evento  de  existir  embargo  de  remanentes  respecto  de  
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
CUARTO. Ordénese  a  costa  de  la  parte  demandada,  el  desglose  de  los 
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se 
encuentra cancelada. 

 
QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas 
las desanotaciones del caso archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 
 

 
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ 
Juez 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se por notifica por estado No. 109 
 Fijado en la secretaria a las horas de la ocho (08:00 A.M.)., hoy       
 17 de noviembre de 2022 

 
YAZMIN LINDARTE RODRÍGUEZ  

Secretaria 
 



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1178

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a continuar con el respectivo trámite del proceso, se insta a la parte
demandante para que indique si ya realizó los trámites acredite las gestiones
realizadas a fin de obtener la información del demandado conforme al numeral
4° del artículo 43 del C.G. del P.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1178

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que retire el oficio elaborado y realice su
respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2021-1320

Seria del caso proveer sobre los memoriales aportados, sin embargo, teniendo
en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte demandante,
respecto de la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la Decretar la TERMINACIÓN del proceso para la
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON
ACCIÓN HIPOTECARIA de BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de
JENNIFER OCHOA CAPERA, por PAGO DE LAS CUOTAS QUE SE
ENCONTRABAN EN MORA.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte demandante.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese el desglose de los documentos base de la ejecución con la
constancia expresa de que la obligación continúa vigente y entréguense a la
apoderada especial de la entidad ejecutante.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1354

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Sería del caso resolver sobre la notificación aportada el 19 de agosto de 2022,
vía correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de
2020, sin embargo, la parte demandante no adjunto el respectivo
comprobante de entrega o de recibido. Dicho esto, téngase en cuenta que la
parte demandada ADALBERTO BUITRAGO ORELLANO, se notificó del auto que
libro mandamiento de pago, el 05 de septiembre del año en curso, en la
secretaría del despacho.

Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA C. JIMÉNEZ GARCÍA en
calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido.
Por otro lado, no se tiene en cuenta la contestación de la demanda aportada
el 20 de septiembre de este año, como quiera que el término oportuno de
fenecía el 19 del mismo mes.

Quedando en firme las presentes diligencias, ingresar nuevamente al
despacho para proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-0005

Visto lo solicitado en el escrito que antecede por la parte demandante, SE
DISPONE:

Téngase en cuenta que la demandada MERY CECILIA TREJOS HERNÁNDEZ,
se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 18 de
marzo de 2022, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
quien dentro del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones
de fondo.

Por otro lado, dando respuesta al memorial aportado el 08 de septiembre del
año en curso, no es procedente la misma, como quiera que no se cumplen los
presupuestos establecidos en el artículo 92 del Código General del Proceso,
recuerde que: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se
haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se
ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago
de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-0125

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA en contra de OLGA LUCIA SANTOS DIAZ, por
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-0208

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos
exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía
EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS S.A. AECSA en contra de HECTOR FABIO CARVAJAL
GARCÍA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Ordénese a costa de la parte demandada, el desglose de los
documentos soporte de la ejecución, con las constancias de que la obligación se
encuentra cancelada.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0249

Téngase en cuenta que la demandada LEANDRA SANERY ANDRADE OROZCO,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 13 de julio
de 2022, de conformidad con el artículo 8 de La Ley 2213 de 2022, quien dentro
del término legal no contesto demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.300.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0249

Vista la respuesta allegada, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta recibida por el Banco Caja Social, para lo
que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0330

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $9.349.125.°°

Segundo. Previo a decretar el embargo del establecimiento de comercio se
requiere a la parte demandante para que informe el número de matrícula
mercantil.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-0330

Subsanada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de U P S INGENIERIA LTDA en contra de SYSTEM
TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S., para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° UPS 762.

1. Por la suma de $6.232.750.°° M/te correspondiente al capital incorporado
en la factura suscrita el 02 de junio de 2021.

2. Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el
03 de julio de 2021, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso)

TERCERO. Se RECONOCE personería al Dr. DIEGO MAURICIO GONGORA
MANRRIQUE, como apoderado judicial de la parte demandante en causa
propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Monitorio No. 2022-0402

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Poner en conocimiento a la parte demandada a la empresa MULTICARTON
S.A.S., que el representante legal de la empresa TECNOTUBOS S.A.S., el día
22 de julio de 2022, aportó memorial indicando que realizó una consignación a
la referida empresa.

Dicho esto, se requiere a la parte demandada para que dé estricto
cumplimiento a lo indicado en el auto de fecha 25 de julio de 2022, lo anterior,
para poder cumplir con los requisitos que indica el párrafo 2 del artículo 421
del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   16 de noviembre 2022

Proceso No. 2022-0439

Estando al despacho las presentes diligencias, revisada la subsanación
presentada, la parte ejecutante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el
auto inadmisorio de la demanda del 03 de agosto de 2022, ya que, persiste en
la solicitud de intereses de plazo, los cuales a luces del título valor no se
pactaron. En el referido pagaré únicamente se pactaron los intereses moratorios
a la máxima legal, en el mismo no hace alusión a desembolsos ni a intereses de
plazo. Dicho esto, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este
juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE hágase entrega a la parte
demandante de los documentos base de la acción y de los anexos de la
demanda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0459

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 08 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que el
número del pagaré es 1190014182, no como allí quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0459

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Se insta a la parte demandante para que retire el oficio elaborado y realice su
respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No.2022-0563

Como quiera que la subsanación de la demanda reúne los requisitos y satisface
las exigencias artículos 82, 84, 89 y 368 del Código General del Proceso, el
Juzgado RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARATIVA de CANCELACIÓN DE
HIPOTECA POR PRESCRIPCION EXTINTIVA incoada por MERARDO
PORRAS MEJÍA contra FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES Y
PENSIONADOS  DE  ECOPETROL  S.A -CAVIPETROL.

SEGUNDO. ORDENAR LA NOTIFICACIÓN a la parte demandada en la forma
prevista en los artículos 290 a 293 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022, haciéndole
saber que dispone del término de diez (10) días a partir de su comunicación
para contestar la demanda y/o proponer excepciones, si así lo estima. (Art. 391
ibídem).

TERCERO. DISPONER que el presente proceso se tramitará por el
procedimiento VERBAL SUMARIO, en razón a que se trata de un asunto de
MÍNIMA CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en los artículos 368 y 391
del Código General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante, al
abogado DAVID ALEJANDRO PORRAS CORREA en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-0626

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 16 de noviembre 2022
Proceso No. 2022-0631

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1162

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 13 de octubre de 2022, en el sentido de indicar que se
libra mandamiento de pago contra JORGE VELÁSQUEZ RAMOS, no como allí
quedó.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. Así mismo,
notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   16 de noviembre 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-1162

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, realice el oficio con la corrección del auto que libró
mandamiento realizada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.


